
L UINbIMIL 
NT NtEÑTE MUNICIPAL NO 

LAfIUS, 
20 FEB OO? 

DECRETO 

el 

\í'sto que se hace necesario asignar persona a efectos de mejorar 
servicio `­ue se brinda a le comunidad toda y 

CO, l JSlDErAf IDO.: 

Que por tal motvo es menester d,ctar ci acto administranvo correspon- 
diente, 

Por edo. 

EL WITEUDEMTE MUMCPAL 
DECRETA 

Arbcuio 1. - Autoriz&e a pa, :r ciai a.a 1  de marzo de 2X7. el trasauo de orestación 
de servicios del a,: :ente Damián Ezequiel BENÍTEZ, Legajo 	20691/4, al 
área ce la Sesaria de Obras Pubcas. con füncones de inspector de Lu
minarias, en el horario que la dependencia te asigne, Categoría 61, Agrupa-
miento 9 - Personal Temporario Mensuaiizaoo, de ia jurisdicción 1 Sucjuns-
dicción 05, Actividad Central 01. Oficina 501: cuién se desempeñaba en el 
área ce la Dirección Abastecrnemo y Consumo, de la Secctaria de Econo-
mía y Hacienda 

Artcuio 	Cont;núe a partir del da, V ce marzo oc 2007.ei acnte mencionaco en ei 
articulo precedente, incluido en el régimen denominado 'Gastos de Moviii-
cad",- 

Arbajío 3.-  Autorizase a la Dirección General as Personal y Dirección Contaduría 
Genera' e pomover c rtunamero a partir del l' da marzo de 2007, las 
transferencias presupuestarias ongnoas por ¡a apicación de lo dispuesto 
en e! artículo 10  del presente.- 

El presente saá refrendado por 19$ Secretarios de Gobierno, as Economia y 
Hacienda y de Obras Públicas.- 

Comunquese a quien correspanca, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaría involucrada y 
por ¡a misma comuniquese a as Depenaencias en relaci 'n funcional. Tomen 
conocimientc Drracción General de Personal. Dirección ontaduría Geny al y 
archivese. - 
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